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HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

de Justicia, de la Comisión Permanente del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, le fue turnada para su estudio, análisis y 

elaboración del dictamen con relación al punto de acuerdo por el que se 

exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal para que remita a la 

brevedad al Senado de la República, la terna de las personas que serán 

propuestas para ocupar el cargo de Comisionada o Comisionado Ejecutivo 

de Atención a Víctimas, previa consulta pública de los colectivos de 

víctimas, expertos y organizaciones de la sociedad civil especializadas en 

la materia. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78 de la Constitución 

Política de los Estrados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 176 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, y habiendo 

analizado el contenido de la proposición referida, nos permitimos someter 

a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen al tenor de lo siguiente:  

 

 

 

DICTAMEN DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA 
QUE REMITA A LA BREVEDAD AL SENADO DE LA REPÚBLICA, LA 
TERNA DE LAS PERSONAS QUE SERÁN PROPUESTAS PARA OCUPAR 
EL CARGO DE COMISIONADA O COMISIONADO EJECUTIVO DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS, PREVIA CONSULTA PÚBLICA DE LOS 
COLECTIVOS DE VÍCTIMAS, EXPERTOS Y ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL ESPECIALIZADAS EN LA MATERIA. 
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ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. El día 12 de junio de 2019, la Senadora Nestora Salgado 

García, del Grupo Parlamentario Morena, presentó una Proposición con 

Punto de Acuerdo por el que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal 

para que remita a la brevedad al Senado de la República, la terna de las 

personas que serán propuestas para ocupar el cargo de Comisionada o 

Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas, previa consulta pública de 

los colectivos de víctimas, expertos y organizaciones de la sociedad civil 

especializadas en la materia, 

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, turnó dicha 

proposición para su estudio, análisis y dictamen correspondiente a la 

Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia.  

 

II. OBJETO  

 

PRIMERO. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) es un 

organismo con personalidad jurídica y patrimonio propios; con autonomía 

técnica, de gestión y contará con los recursos que le asigne el Presupuesto 

de Egresos de la Federación. De este modo, la Comisión Ejecutiva tiene 

por objeto garantizar, promover y proteger los derechos de las víctimas 

del  delito  y  de violaciones a derechos humanos, en especial los derechos 

a  la asistencia, a la protección, a  la atención, a la verdad, a la justicia, 

a la reparación integral y a  la debida diligencia. 
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Asimismo, cabe destacar que la CEAV es el órgano operativo del Sistema 

Nacional de Atención a Víctimas y centra sus esfuerzos en tres acciones 

esenciales: el Fondo de Ayuda, Asistencia y  Reparación Integral;   la 

Asesoría Jurídica Federal y el Registro Nacional de Víctimas. 

 

SEGUNDO.- No obstante, pese a la existencia de la Ley desde enero 

de 2013, y sus dos reformas, se ha mantenido en  el tiempo un reclamo 

legítimo de muchas víctimas directas e indirectas, colectivos y 

organizaciones de la sociedad civil que las representan, sobre los 

obstáculos en su implementación. En particular, han denunciado las 

deficiencias de la CEAV, institución marcada por una gran debilidad 

institucional y con grandes limitaciones para proveer una eficiente 

protección, atención y reparación del daño para las víctimas. 

 

TERCERO.- Adicionalmente, es preciso señalar que el pasado 

viernes 07 de junio del presente, el Comisionado Sergio Jaime Rochín del  

Rincón presentó su renuncia con efectos a partir del 15 de junio. Por estas 

razones, es indispensable que a la brevedad se cuente con una 

Comisionada  o Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas que permita 

coadyuvar en la protección y  garantía de los derechos de las víctimas. 

Motivo por el cual, es  pertinente realizar un exhorto al Titular del  Poder 

Ejecutivo Federal, con la finalidad de que remita al Senado de la República 

la terna de las personas propuestas para ocupar la titularidad de la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, previa consulta pública de   los 

colectivos de víctimas, expertos y organizaciones de la sociedad civil 

especializadas en la materia. 
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Para los legisladores del Grupo Parlamentario del PRI, el robo del 

autotransporte de carga es un tema estratégico para el desarrollo de 

México, por tal motivo, debe ser atendido con profesionalismo, prontitud, 

resultados y bajo el principio de máxima publicidad. 

 

CUARTO.- Asimismo, considero de vital importancia solicitar a la 

Auditoría Superior de la Federación que valore la posibilidad de realizar 

una Auditoría Financiera y de Cumplimiento a la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas, con el objetivo de verificar el cumplimiento de las  

acciones emprendidas por la institución para garantizar  la atención a las 

víctimas en el país. 

 

QUINTO.- El resolutivo propuesto es el siguiente:  

 

PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión 

exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal que remita 

a la brevedad al Senado de la República, la terna de las personas que 

serán propuestas para ocupar el cargo de Comisionada o Comisionado 

Ejecutivo de Atención a Víctimas, previa consulta pública de los colectivos 

de víctimas, expertos y organizaciones de la sociedad civil especializadas 

en la materia. 

 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión 

solicita respetuosamente a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

que, en el ámbito de sus atribuciones, valore la posibilidad de realizar una 

Auditoría Financiera y de Cumplimiento a la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas (CEAV), con la finalidad de verificar el desempeño de 

las acciones tomadas para garantizar la atención a las víctimas en el país.   
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III. CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA.- La Primera Comisión Permanente del Gobernación, 

Puntos Constitucionales y de Justicia de la Comisión Permanente del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos de la LXIV Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 78 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 176 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General, resulta competente para 

dictaminar las proposiciones antes mencionadas. 

 

SEGUNDA.- Debido a la importancia y a las labores que desempeña 

la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la presente comisión 

considera que es de total urgencia designar al nuevo comisionado o 

comisionada. Por lo anterior, es necesario que el Titular del Ejecutivo 

Federal remita a la brevedad posible la terna de candidatos para cubrir la 

vacante de la CEAV. 

 

TERCERA.- De igual manera, es de suma importancia verificar que 

los recursos destinados a la CEAV sean utilizados de manera eficiente. 

Atendiendo a la transparencia, la presente Comisión considera oportuno 

que la Auditoría Superior de la Federación audite  a Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas, con la finalidad de verificar el desempeño de las 

acciones tomadas para garantizar la atención a las víctimas en el país.   

 

Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Trabajo de 

Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia, somete a 

consideración del Pleno el siguiente:   
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PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO 

DE LA UNIÓN EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO FEDERAL QUE REMITA A LA BREVEDAD AL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, LA TERNA DE LAS PERSONAS QUE 

SERÁN PROPUESTAS PARA OCUPAR EL CARGO DE COMISIONADA 

O COMISIONADO EJECUTIVO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, PREVIA 

CONSULTA PÚBLICA DE LOS COLECTIVOS DE VÍCTIMAS, 

EXPERTOS Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

ESPECIALIZADAS EN LA MATERIA. 

 

SEGUNDO.- LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO 

DE LA UNIÓN SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, VALORE LA POSIBILIDAD DE REALIZAR UNA 

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO A LA COMISIÓN 

EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, CON LA FINALIDAD DE 

VERIFICAR EL DESEMPEÑO DE LAS ACCIONES TOMADAS PARA 

GARANTIZAR LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS EN EL PAÍS.   

 

PRIMERA COMISIÓN DE TRABAJO 

Gobernación, Puntos Constitucionales Y Justicia. 


















